En la sala de audiencias del Juzgado Cuarto de Instrucción de San Salvador, a las diez horas del día once de octubre de dos mil diez. Se procede a tal efecto ante la presencia del Licenciado ELMER ARISTARCO CHAVARRIA FLORES, en su calidad de Juez Cuarto de Instrucción de esta Ciudad, y de la Bachiller LIGIA CAROLINA FUNES DE SEGOVIA, en su calidad de Secretaria de Actuaciones que Autoriza, con la presencia de las partes procesales que a continuación se citan: la Licenciada ANA DELMIS FIGUEROA DE REYES, quien se identifica con su carne número cero trescientos diez (0310), extendido por la institución que representa, comparece en su calidad de defensora particular la Licenciada ANA DELMYS AVALOS ALAS, y quien se identifica con su carne de abogado numero diecisiete mil ochocientos treinta y seis (17836), se cuenta con la presencia del señor RAFAEL ANTONIO VASQUEZ CRUZ, en su calidad de Representante Legal de la sociedad victima R.A.V. S.A. de C.V. quien se identifica con su documento único de identidad numero cero cero seis ocho cuatro tres seis uno guion ocho (00684361-8), se cuenta con la presencia de la imputada DEYSI ESMERALDA SALAZAR RODRIGUEZ, quien se identifica mediante su Documento Único de Identidad número cero uno seis uno nueve cinco dos nueve guion cinco, expedido en____________________. Siendo estos el lugar, día y hora previamente establecidas para llevar a cabo la Celebración de la AUDIENCIA PRELIMINAR, correspondiente al proceso penal macado con el numero de referencia CINCUENTA Y NUEVE GUION DOS MIL DIEZ GUION OCHO, que se instruye en contra de la imputada DEYSI ESMERALDA SALAZAR RODRIGUEZ, quien es de treinta y seis años de edad, soltera, secretaria, hija de Carlota Rodríguez y de Sergio Adalberto Salazar Solórzano, residente en Colonia Patricia número uno, Avenida Paleca, Calle principal, numero mil cincuenta y uno, Ciudad Delgado, San Salvador, a quien se le atribuye la comisión del delito calificado como APROPIACION O RETENCION INDEBIDAS, previsto y sancionado en el articulo doscientos diecisiete del código penal, en perjuicio de LA SOCIEDAD R.A.V representada legalmente por el señor RAFAEL ANTONIO AGUILAR SANTOS, posteriormente a verificar la presencia de las partes intervinientes, de conformidad con lo estipulado en el Articulo trescientos diecinueve del código procesal penal, el Suscrito Juez da a conocer a la imputada los derechos conferidos a su favor en los artículos doce de la Constitución de la Republica, ocho, nueve, diez, once y ochenta y siete, todos del código procesal penal, así como las facultades que le asisten de consultar con su abogado, cualquier punto vertido en esta audiencia, que no alcance a comprender y de rendir su declaración indagatoria o abstenerse de hacerlo, posteriormente se les pregunta a las partes, si tienen algún incidente que plantear, a lo que la Representación Fiscal manifiesta que no, por su parte la Defensa Particular también manifiesta que no tiene ningún incidente, continuándose con el desarrollo de la misma, se le concede la palabra a la representación fiscal, para que haga sus argumentaciones, manifestando la Licenciada Ana Delmys Figueroa que la prueba que se ha recabado hasta este momento procesal, no es suficiente para establecer la existencia del delito y la participación de la imputada, ya que a pesar de contar con la denuncia interpuesta por el Licenciado José Manuel Archila, el informe de auditoría contable en el cual se establece la cantidad que la sociedad dejo de percibir, mediante el cual se valida el perjuicio que recibió la empresa y el contrato individual de trabajo suscrito entre el Representante Legal de la empresa y la imputada, no se cuenta dentro del repertorio de prueba con el peritaje contable, con el cual se establecería la cantidad de dinero apropiada por la imputada y se validaría el informe de auditoría ya mencionado, quiero hacer notar que este peritaje no se ha realizado por qué no se ha proporcionado por parte de la victima la documentación necesaria como lo son las facturas, los créditos fiscales y otros documentos para acreditar la transacción comercial, tampoco se ha entrevistado a testigos y así otras diligencias con las cuales se establecería la autoría de la imputada en el presente delito, por lo cual es imposible sostener una acusación en una vista pública, en virtud de ello solicito un Sobreseimiento de Carácter Provisional, para que en el término de un año poder realizar las diligencias que se encuentran pendientes, solamente. Posteriormente se le concede la palabra a la DEFENSA TECNICA, manifestando que está de acuerdo a lo solicitado por la Representación Fiscal ya que efectivamente no consta dentro del proceso un peritaje contable con el cual se validaría de una forma fehaciente por su señoria la cantidad de dinero que dejo de percibir la sociedad victima y que le imputan a mi defendida, dicho peritaje es fundamental para poder establecer existencia del delito y la participación de la imputada, pero en virtud que no ha sido realizado le solicito acceda a lo solicitado por la Fiscalía y se pronuncie por un sobreseimiento provisional a favor de mi defendida.   Posterior a escuchar y analizar la intervención de las partes acreditadas en el presente proceso penal, así como ponderar los elementos de convicción recabados hasta este momento procesal, el Suscrito Juez, considera que la Representación Fiscal, ha planteado que se dicte un Sobreseimiento Provisional a favor de la imputada, en virtud de no contar con un peritaje contable con el cual acreditarían la apropiación y la autoria de la imputada, criterio que es compartido por este Juzgador, en vista que según la forma en que ocurrieron los hechos el elemento probatorio indispensable para acreditar la existencia del delito es un peritaje contable, mediante el cual efectivamente se reflejaran las cantidades de dinero que fueron registradas en un primer momento como ventas a plazos, y que  no fueron recuperadas por el actuar de la imputada, así como de manera general establecer de manera fehaciente la cantidad total que la imputada retuvo a la empresa al cobrar los medicamentos. en el presente caso se cumplen los requisitos legales para poder optar a dicha figura, así como también la Defensa Técnica ha manifestado su conformidad con la solicitud de la Fiscalia, así como también la imputada ha expresado su conformidad con ello, ha aceptado la comisión del hecho que se le imputa, y a su vez a asumido el compromiso formal de reparar el daño causado mediante la devolución del dinero, que se hará efectivo en el Ministerio de Hacienda, en tres cuotas una de cien dólares en este acto, y las siguientes el próximo viernes veintisiete de agosto depositara la cantidad de doscientos veinte dólares, y el último pago lo hará el día lunes veintisiete de septiembre por la cantidad de doscientos veinte dólares, y una vez haya sido depositado la totalidad del dinero, se emitirá el oficio respectivo, al Ingeniero Ricardo Arturo Samayoa Lara para el retiro del mismo, en virtud de ello este Juzgador considera procedente aplicar una Suspensión Condicional del Procedimiento, a favor de la imputada, dejando por sentado que la aplicación de esta salda alterna, se autoriza tomando en consideración la pena básica de este tipo penal, el cual está regulado de dos años de prisión,  y con ello se vuelve viable su aplicación con el objeto de dirimir la controversia entre las partes.   POR LO TANTO ESTE JUZGADOR RESUELVE: con base legal en los artículos once, doce, y ciento setenta y dos de la Constitución de la Republica, artículos trescientos treinta y uno del código penal, articulo veintidós y veintitrés del código procesal penal, A) APLIQUESE LA SUSPENSION CONDICIONAL DEL PROCEDIMIENTO, FIJANDO UN PERIODO DE PRUEBA DE UN AÑO CON SEIS MESES, A LA IMPUTADA JOSEFINA AIDA GONZALEZ RODRIGUEZ, POR ATRIBUIRSELE EL DELITO CALIFICADO COMO COHECHO IMPROPIO, y en  base a lo establecido en los numerales uno, dos y seis, del articulo veintitrés del código procesal penal, deberá la imputada cumplir con las siguientes reglas de conducta: 1) RESIDIR EN EL DOMICILIO DONDE ACTUALMENTE RESIDE O NOTIFICAR PREVIAMENTE AL JUZGADO PRIMERO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA EL CAMBIO DE DIRECCION, siendo dicha direccion: Colonia San Antonio Las Palmeras, trece Calle poniente, casa ochenta y uno, Santa Tecla, La Libertad, 2) NO FRECUENTAR LUGARES DE DUDOSA REPUTACION, LLAMENSE ESTOS, BARES, CLUB NOCTURNOS, DISCOTECAS, ETC. 3) REALIZAR TRABAJOS DE UTILIDAD PUBLICA EN LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, en relación a los abonos que realizara la imputada, GIRESE el oficio respectivo al Departamento de Fondos Ajenos en Custodia del Ministerio de Hacienda, y entréguese el mismo a la imputada a efecto deposite los primeros cien dólares el día de hoy, presentándose posteriormente en las fechas anteriormente establecidas a esta Sede Judicial, a retirar el oficio respectivo para depositar el dinero en dicho ministerio. En virtud de lo anterior, esta es la resolución que ha proveído este Juzgador, posteriormente a la lectura de la presente se le pregunta a las partes si harán uso de los medios de impugnación que la ley les confiere, alo cual tanto la Representación Fiscal como Defensa Técnica del imputado manifiestan que no harán uso de ningún recurso por estar apegada a derecho la presente resolución, por lo cual damos por terminada la presente acta a las once horas con cincuenta minutos de este día y quedando las partes presentes legalmente notificadas de su contenido con la sola lectura de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el inciso ultimo del articulo trescientos veinte del código procesal penal, la cual ratifican y para legal constancia firmamos.-
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